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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018  

 
ORDEN DEL DÍA 

 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  
 

1º.- Exptes. 25 y 26/13 RMS. Anotar en el Libro del Registro Municipal de Solares y 
Edificaciones Ruinosas la licencia de ocupación concedida para la obra realizada 
en las fincas sitas en C/ Jardines de la Alhambra nº 9 y 11, autorizando la 
cancelación registral de las anotaciones marginales de inclusión en el Registro 
Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas que pesan sobre las fincas 
registrales correspondientes. 

 *APROBADO. 
 
2º.- Expte. 13/16 A.S. Quedar enterada de la sentencia dictada con fecha 12 de marzo 

de 2018 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía e interponer recurso de casación contra la 
misma. 

 *APROBADO. 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  
 

3º.- Expte.: 350/2017 L.U. (Asto. 483=2017)  Conceder licencia de obras de demolición 
de la edificación auxiliar existente en la finca, desarrollada en una altura, según 
proyecto de demolición visado por C.O.A.S. con el nº  16/003668 – T001 de fecha 
28 de noviembre de 2017, para la finca sita en CALLE SAN SALVADOR Num. 17. 
(Distrito: Sur). 

 *APROBADO. 
 
4º.- Expte.   865/2017 L.U. (Asto.. 1178=2017)  Conceder licencia de obras de nueva 

planta para edificio desarrollado en tres de alturas sobre rasante y una bajo 
rasante, destinado a  dos viviendas, dos de locales sin uso (uno en planta baja y 
otro en planta sótano), un garaje y dos trasteros, según proyecto básico sin visar 
con fecha de entrada en registro de dos de mayo de 2017 y documentación 
complementaria al proyecto básico sin visar con fecha de entrada en registro de 6 
de noviembre de 2017, para la finca sita en CALLE DIAMANTINO GARCÍA 
ACOSTA Num. 21. (Distrito: Cerro – Amate). 

 *APROBADO. 
 
5º.- Expte.   1622/2017 L.U. (Asto.. 2201=2017) Conceder licencia de obras de nueva 

planta de edificio desarrollado en dos plantas más ático y destinado a una vivienda. 
Visado por C.O.A.S. con nº  17/002825 –T001 y 17/002825 –T002 para la finca sita 
en CALLE PÁRROCO ANTONIO GÓMEZ VILLALOBOS Num. 36 (Distrito: Cerro – 
Amate). 

 *APROBADO. 
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6º.- Expte.: 2385/2017 L.U. (Asto. 3232=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

consistente en apertura de huecos en fachada de local sin uso desarrollado en 
planta baja y primera del edificio referenciado, según proyecto visado por el COAS 
de Sevilla con el nº-17/004382-T001, para la finca sita en CALLE FEDERICO 
SÁNCHEZ BEDOYA Num. 2. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
7º.- Expte.:  920/2007 L.U. (Asto. 2848=2017)  Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida, consistente en cambios de distribución interior, 
manteniendo el edificio el uso residencial, según reformados de proyecto, 
presentado en el registro con fecha 13.10.2017 y visado por el C.O.A.S. con el nº 
17/001625 – T001, respectivamente, para la finca sita en CALLE ARMENTA Num. 
3. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
8º.- Expte.:  1326/2016 L.U. (Asto. 2040=2017)  Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida consistente en legalización de la demolición de 
la primera crujía, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 16/002626-T001, 
para la finca sita en PLAZA SAN ANTONIO DE PADUA Num. 7-9. (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
9º.- Expte.:  690/2007 L.U. (Asto. 396=2018)  Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida, en el que se refleja el estado final de obras del 
edificio, recogiendo modificaciones en el local de planta baja, que realiza su acceso 
desde las zonas comunes del edificio y la disposición de los paneles solares, en 
edificio de tres plantas con destino a local sin uso definido en planta baja y cinco (5) 
viviendas, para la finca sita en CALLE TOMÁS PÉREZ Num. 65, ESQ JULIO 
VERNE 48. (Distrito: Cerro – Amate). 

 *APROBADO. 
 
10º.- Expte.:  348/2016 L.U. (Asto. 2890=2017)   Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida, en vivienda unifamiliar de dos plantas, para 
obras de ampliación por colmatación, para incorporar un cuerpo saliente en planta 
primera, ajustado a reformado de proyecto básico y de ejecución visado por el 
COAS 16/000343 T006 y T007, para la finca sita en CALLE CRISTO DE LA SED 
Num. 107. (Distrito: Nervión.). 

 *APROBADO. 
 
11º.- Expte.:  592/2016 L.U. (Asto. 1261=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida que incluye ampliación de la superficie de 
adecuación del local, según reformado de proyecto y documentación 
complementaria con fechas de entrada en registro auxiliar de esta GU el 20 de abril 
de 2017 y en registro general del Ayuntamiento de Sevilla el 13 de diciembre de 
2017, respectivamente, para la finca sita en CALLE SAN LUIS Num. 102 (Distrito: 
Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
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12º.- Expte.:  532/2016 L.U. (Asto. 5=2018) Conceder licencia de obras de reforma del 
proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de las obras, 
consistentes en modificaciones en baño de planta baja para adaptarlo, y 
modificaciones en la losa de cimentación e instalaciones de cubierta, en el sistema 
empleado en la estructura y en el sistema envolvente, según proyecto visado por 
C.O.A.S., con nº 167000720 – T003 para la finca sita en CALLE AFÁN DE RIBERA 
Num. 148 (Distrito: Cerro – Amate) 

 *APROBADO. 
 
13º.- Expte.: 350/2017 L.U. (Asto. 803=2017)  Conceder licencia de obras de reforma 

parcial  y ampliación por colmatación de edificio existente para vivienda unifamiliar, 
según proyecto básico visado por C.O.A.S. con el nº 16/004211 – T001  de fecha 
11 de enero de 2017 y reformado de proyecto básico visado por C.O.A.S. con el nº 
17/002003 – T001  de fecha 24 de noviembre de 2017, para la finca sita en CALLE 
SAN SALVADOR Num. 17. (Distrito: Sur). 

 *APROBADO. 
 
14º.- Expte.: 945/2017 L.U. (Asto. 1285=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial y ampliación por remonte y colmatación de edificio existente (residencia de 
religiosas), según proyecto básico sin visar con fecha de entrada en registro de 16 
de mayo de 2017, documentación complementaria 1 sin visar con fecha de entrada 
en registro de 11 de septiembre de 2017 y documentación complementaria 2 sin 
visar con fecha de entrada en registro de 19 de octubre de 2017 para la finca sita 
en   CALLE SANTA MARÍA MAZZARELLO Num. 1 (Distrito: Nervión) 

 *APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 290/2017 L.U. (Asto. 402=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

menor y ampliación de vivienda en edificio existente, según proyecto básico y de 
ejecución visado por C.O.A.S. con el nº 17/000467 – T001 de fecha 15 de febrero 
de 2017 y documentación complementaria al proyecto básico y de ejecución sin 
visar con fecha de entrada en registro de 8 de noviembre de 2017 para la finca sita 
en CALLE JAIME BALMES Num. 31 (Distrito: San Pablo - Santa Justa) 

 *APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 70/2018 L.U. (Asto. 91=2018) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor exterior sobre suelo 
de titularidad pública para mejorar las condiciones de habitabilidad y accesibilidad 
de una edificación existente de carácter residencial, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº-18/000041 T01 para la finca sita en CALLE FRAY ISIDORO DE 
SEVILLA Num. 3 (Distrito: Macarena) 

 *APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 1995/2017 L.U. (Asto. 2707=2017)  Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-16/003868 
T01 y T003, para la finca sita en CALLE SAN JACINTO Num. 25 - PORTAL 3. 
(Distrito: Triana). 

 *APROBADO. 
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18º.- Expte.: 121/2018 L.U. (Asto. 153=2018)  Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la sustitución de ascensor para la incorporación 
de nuevo sistema de instalación, según proyecto sin visar  presentado en el registro 
con fecha 1 de febrero de 2018, para la finca sita en CALLE BOGOTA Num. 23 - 
ESCALERA IZQUIERDA. (Distrito: Sur). 

 *APROBADO. 
 
19º.- Expte.: 434/2018 L.U. (Asto. 561=2018)  Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de rampa para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto técnico sin visar,  presentado en el Registro 
con fecha 16 de marzo de 2018, para la finca sita en CALLE ADRIANO Num. 45. 
(Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
20º.- Expte.: 1919/2017 L.U. (Asto. 2606=2017) Conceder licencia de rehabilitación 

mediante obras de reforma de edificio plurifamiliar existente desarrollado en 3 
plantas más ático, resultando 8 viviendas, según proyecto con fecha de entrada en 
registro 20/02/2018 para la finca sita en CALLE CASTILLA Num. 55 (Distrito: 
Triana) 

 *APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 110/2017 L.U. (Asto. 166=2017) Conceder licencia de obras de 

rehabilitación mediante reforma parcial del edificio existente mediante obras de 
consolidación, adecuación a la accesibilidad, redistribución y cambio de uso de la 
planta cuarta, resultando un edificio de 34 viviendas, según proyecto básico 
reformado presentado en el Registro con fecha 5/1/2018 para la finca sita en 
C/SAN JACINTO Num. 62 (Distrito: Triana) 

 *APROBADO. 
 
 
22º.- Expte.: 1714/2017 L.U. (Asto. 2318=2017) Conceder licencia para la legalización 

de las obras de conservación y acondicionamiento de la zona comunitaria exterior 
de acceso a las viviendas, consistentes en ejecución de rampas adecuadas a la 
normativa, según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 11/006672-T004 y T005 
para la finca sita en C/ULISES Nº 65-75 (Distrito: Este-Alcosa– Torreblanca) 

 *APROBADO. 
 
 
23º.- Expte.: 1726/2016 L.U. (Asto. 2280=2016) Conceder licencia para la legalización 

de las obras de ampliación por colmatación y remonte, manteniendo el uso 
residencial, según proyecto visado por  C.O.A.S., con nº 16/002112 –T001 y con nº 
16/002112 –T002 para la finca sita en C/ TIBERIADES 5 (Distrito: San Pablo - 
Santa Justa) 

 *APROBADO. 
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24º.- Expte.: 1015/2017 L.U. (1377=2017)   Denegar licencia para la legalización de las 
obras consistentes en desmontaje de estructura de carpa cubierta y cerrada 
existente y construcción anexa, y sustitución por otra nueva en el espacio libre de 
parcela, según Expediente de Legalización y Obras de adecuación de carpa visado 
por el C.O.A.S. con el nº 17/001812 – T001, para la finca sita en CALLE BETIS 
Num. 69 acc.A. (Distrito: Triana). 

 *APROBADO. 
 
25º.- Expte.: 110/2018 L.U. (137=2018)  Denegar licencia de legalización de obras, sin 

visado colegial, consistente en el cambio de uso terciario (local) a residencial (una 
vivienda), según proyecto  con entrada en el Registro Auxiliar de la Gerencia de 
Urbanismo con fecha 30 de enero de 2018 para la finca sita en CALLE ESPÍRITU 
SANTO Num. 38, BAJO 1 (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
26º.- Expte.: 2058/2017 L.U. (Asto. 2786=2017) Conceder prórroga del plazo 

inicialmente concedido para aportar la escritura pública en la que se contuviera el 
acto de parcelación, conforme a la declaración de innecesariedad de obtener 
licencia para proceder a la inscripción como finca registral independiente aprobada 
por acuerdo de 19 de enero de 2018 para la finca sita en  AVDA LA BUHAIRA 
Num. 31 (Distrito Nervión). 

 *APROBADO. 
 
27º.- Expte.   2043/2016 L.U. (Asto. 2662=2017) Tener por cumplimentadas las 

condiciones especificadas en los diversos informes técnicos que propiciaron el 
otorgamiento de la licencia para la finca sita en CALLE LORENZO MERCADANTE 
Num. 15 (Distrito: Nervión) 

 *APROBADO. 
 
28º.- Expte.:  214/2018 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia, en la finca sita en CALLE PUERTA DE CARMONA Num. 6 (Distrito Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
29º.- Expte.:  158/2015 – O.P.  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE ADOLFO RODRÍGUEZ JURADO 
Num. 8. (Distrito:  Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
30º.- Expte.:  33/2011 – O.P.  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE ADOLFO RODRÍGUEZ JURADO 
Num. 8 - Plt. 4 . (Distrito:  Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
31º.- Expte.:  284/2014 – O.P.  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE RELATOR Num. 44 - PLANTA 
SEGUNDA VIVIENDA 6 (PLANTA TERCERA - ATICO) (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
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32º.- Expte.:  117/2018 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata paralización de las obras que venían realizándose sin 
licencia en la finca sita en CALLE GAMAZO Num. 4,  VIVIENDA (Distrito Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
33º.- Expte.: 388/2003 O.P. Imponer octava multa coercitiva por incumplir el acuerdo de 

Comisión Ejecutiva por el que se ordenaron las medidas necesarias para la 
reposición de la realidad física alterada en la finca sita en CALLE TEMPRADO 
Num. 10 - ESQUINA NUÑEZ DE BALBOA, 2º IZQ (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
 
34º.- Expte.:  64/2005 – O.P.  Rectificar el punto primero del acuerdo de la Comisión 

Ejecutiva por el que se impuso primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 
que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE JIMÉNEZ ARANDA Num. 4, VIV. 3º - 1 (Distrito:  
Nervión). 

 *APROBADO. 
 
35º.- Expte.:  336/2006 – O.P.  Dejar sin efecto el acuerdo que impuso primera multa 

coercitiva por incumplir el acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la 
reposición de la realidad física alterada en la finca sita en CALLE FERIA Num. 7, 
ÁTICO. (Distrito:  Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
36º.- Expte.:  43/2018 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita en CALLE PUERTA DE CARMONA Num. 6, 
"LOCK & BEE FREE" (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
37º.- Expte.:  42/2018 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria, recogida en el informe técnico transcrito, existente en la finca sita 
CALLE PUERTA DE CARMONA Num. 6. (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
39º.- Expte.: 10/2018 PUB Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo de 

la Comisión Ejecutiva que ordenaba la inmediata suspensión del uso de la 
instalación publicitaria existente en la finca sita en CALLE AMOR DE DIOS Num. 
60,  LOCAL (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
40º.- Expte.: 588/2017 DAFO Declarar que la finca ubicada en CALLE LIRÓN Num. 13 

(ref. catastral 1266919TG4416N0001RS) se encuentra en situación de fuera de 
ordenación. 

 *APROBADO. 
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RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  

 
41º.- Desestimar alegaciones y ordenar la ejecución de  obras necesarias para el 

mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público a la propiedad de  la finca  sita  en  C/  LARACHE  Nº 10, exenta de 
protección y deshabitada (Expte: 25/2018 Cons. Distrito Macarena Norte).  

 *APROBADO. 
 
42º.- Estimar la ampliación del plazo de ejecución solicitada, respecto de las medidas 

ordenadas por Acuerdo de Comisión Ejecutiva de 29 de junio de 2016, a la 
propiedad de la finca sita en VIRGEN DE LUJAN Nº 50 (Expte: 95/2016 Cons. 
Distrito Los Remedios) 

 *APROBADO. 
 
43º.- Imponer a la propiedad de la finca sita en C/ BORDADOR RODRÍGUEZ OJEDA Nº 

7 Y 9, la primera multa coercitiva por el incumplimiento de las obras necesarias 
para el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público ordenadas mediante Acuerdo de la Comisión Ejecutiva, adoptada en 
sesión de fecha 29 de marzo de 2017 (Expte: 54/1990  Cons. Distrito Casco 
Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
44º.- Exigir a la propiedad del inmueble sito en C/ CONTEROS Nº 3, el reintegro de la 

cantidad correspondiente por el coste de la ejecución subsidiaria de las obras de 
seguridad inminentes ordenadas en la finca de referencia (Expte: 61/18 Cons. 
Distrito Casco Antiguo)  

 *APROBADO. 
 
45º.- Exigir a la propiedad de la vivienda Bajo B del inmueble sito en C/ GLADIOLO Nº 

11, el reintegro de la cantidad correspondiente por el coste de la ejecución 
subsidiaria de las obras de seguridad urgentes ordenadas en la vivienda de 
referencia (Expte: 111/17 Cons. Distrito Macarena)  

 *APROBADO. 
 
46º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
      C/ BDA. NTRA. SRA. DE LA OLIVA  Nº 63, 1º B (Expte.: 62/18 Reagrup. Familiar) 
 C/ CONSTANTINA Nº 24, 3º DRCHA (Expte.: 63/18 Reagrup. Familiar) 
 C/ DOCTOR MARAÑÓN Nº 11, 3º A  (Expte.: 64/18 Reagrup. Familiar) 
 C/ LÓPEZ DE GOMARA Nº 17, 1º D  (Expte.: 62/18 Reagrup. Familiar) 
 C/ SALOBREÑA Nº 19 B (Expte.: 69/18 Reagrup. Familiar) 

 *APROBADO. 
 
 
 



 8 

PROYECTOS Y OBRAS 
 
47º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. El Deporte nº 3 Acc. A -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 2172/2017). 

 *APROBADO. 
 
48º.- Conceder a la compañía suministradora NEDGIA ANDALUCÍA, S.A., licencia para la 

apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
Alfonso XII nº 66 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1455/2017) y C/ Francisco Carrión 
Mejías nº 5 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1823/2017). 

 *APROBADO. 
 
49º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Santander s/nº -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
421/2018), C/ Clara Campoamor s/nº -Distrito: Nervión- (Expte.: 423/2018) y Avda. 
Jerez nº 46 -Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 434/2018). 

 *APROBADO. 
 
50º.- Conceder a la compañía suministradora NEDGIA ANDALUCÍA, S.A., licencia para la 

apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
Hernando Colón nº 19 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1589/2017) y C/ Ruiseñor nº 
12 -Distrito: Triana- (Expte.: 1903/2017). 

 *APROBADO. 
 
51º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Goya nºs 30-32 -Distrito: Nervión- (Expte.: 
463/2018). 

 *APROBADO. 
 
52º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Sigúenza nº 3 -Distrito: 
Cerro/Amate- (Expte.: 415/2018).  

 *APROBADO. 
 
53º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Hidroavión esquina C/ Reactor -Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 
378/2018), Avda. Alfredo Kraus esquina C/ Vírgen de la Oliva -Distrito: Los 
Remedios- (Expte.: 383/2018) y Plaza Pumarejo esquina C/ Fray Diego de Cádiz -
Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 384/2018). 

 *APROBADO. 
 
54º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para la 
apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
Paseo Nuesta Señora de la O nº 29 -Distrito: Triana- (Expte.: 1035/2017). 

 *APROBADO. 
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55º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ General Castaños esquina C/ Pavía -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
377/2018), C/ Jesús del Gran Poder nº 102 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
391/2018)  y C/ Séptimo día, C/ Nirvana, junto nº 9 -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 392/2018). 

 *APROBADO. 
 
56º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Guitarra nº 13 -
Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 411/2018). 

 *APROBADO. 
 
57º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Abades nº 7 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 387/2018), C/ Otumba nº 
16 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 388/2018) y C/ Fermín Salvochea Álvarez nº 14 
-Distrito: Sur- (Expte.: 389/2018). 

 *APROBADO. 
 
58º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Vírgen de África s/nº -Distrito: Los Remedios- (Expte.: 
422/2018), Plaza Cristo de Burgos s/nº -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 428/2018) y 
C/ Alfarería s/nº -Distrito: Triana- (Expte.: 435/2018). 

 *APROBADO. 
 
59º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Leonardo de Figueroa nº 1 -Distrito: 
Nervión- (Expte.: 365/2018). 

 *APROBADO. 
 
60º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Real de la Carretería s/nº -Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 425/2018) y C/ Alfarería nº 119 -Distrito: Triana- (Expte.: 436/2018). 

 *APROBADO. 
 
61º.- Conceder a la compañía suministradora NEDGIA ANDALUCÍA, S.A., licencia para la 

apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. 
República Argentina nº 26 local (acometida por detrás) -Distrito: Triana- (Expte.: 
1482/2017). 

 *APROBADO. 
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62º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 
S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: Barreduela Duende s/nº -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
426/2018) y C/ Vírgen del Valle nº 30  -Distrito: Los Remediios- (Expte.: 432/2018). 

 *APROBADO. 
 
63º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Pedro de Cieza nº 8 -Distrito: San 
Pablo/Santa Justa- (Expte.: 2174/2017). 

 *APROBADO. 
 
64º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican:  Barriada Las Almenas, Bloque nº 15 -Distrito: Norte- (Expte.: 390/2018). 

 *APROBADO. 
 
65º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Palencia nº 8 -Distrito: Bellavista/La 
Palmera- (Expte.. 140/2018). 

 *APROBADO. 
 
66º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Luis Arenas Ladislao nº 3 Acc. A esquina 
C/ Benito Mas y Prat –Distrito: Nervión- (Expte.: 172/2018). 

 *APROBADO. 
 
67º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Playa de 
Matalacascañas, C/ Playa de Valdelagrana, C/ Playa de Rota y C/ Playa de 
Fuentebravía -Distrito: Macarena- (Expte.: 41/2018). 

 *APROBADO. 
 
68º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Juan de Mariana, C/ Mariano Benlliure y Avda. Marqués 
de Pickman s/nº -Distrito: Nervión- (Expte.: 430/2018) y C/ Maestro Hamete -Distrito: 
Nervión- (Expte.: 431/2018). 

 *APROBADO. 
 
69º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Exposición nº 2 
Acc. C -Distrito: Sur- (Expte.: 451/2018), C/ Condes de Bustillo nº 28 -Distrito: Triana- 
(Expte.: 453/2018) y C/ San Juan de la Salle nº 8 Acc. B -Distrito: Macarena- (Expte.: 
454/2018). 

 *APROBADO. 
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70º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 
S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Rodríguez Marín esquina C/ Águilas -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
393/2018), Avda. Eduardo Dato nº 46 -Distrito: Nervión- (Expte.: 416/2018) y C/ 
Ligustro nºs 2-18 -Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 417/2018). 

 *APROBADO. 
 
71º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
Relator nº 4 Bajo C -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 311/2018). 

 *APROBADO. 
 
72º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Habana nº 11 -Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 333/2018).  

 *APROBADO. 
 
73º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Vírgen de la Soledad nº 14 -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 364/2018). 

 *APROBADO. 
 
74º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Jardines de los Poetas nº 39 -Distrito: 
Bellavista/La Palmera- (Expte.: 180/2018). 

 *APROBADO. 
 
75º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: Avda. Montes Sierra s/nº -Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- 
(Expte.: 450/2018). 

 *APROBADO. 
 
76º.- Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia de fecha 13 

de septiembre de 2017, por el que se otorgaba a D. JOSÉ MARÍA BASCÓN 
MORALES, licencia urbanística para construcción de badén en C/ Cruz nº 7 y 
conceder a D. JOSÉ MARÍA BASCÓN MORALES, licencia de legalización de badén 
para C/ Costa Rica nº 2 Acc. A -Distrito: Sur- (Expte.: 1120/2017). 

 *APROBADO. 
 
77º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Tesalónica nº 8 -
Distrito: San Pablo/Santa Justa- (Expte.: 407/2018) y C/ Alfonso XI nº 13 -Distrito: 
Nervión- (Expte.: 409/(2018) y C/ Tejares nº 19 -Distrito: Triana- (Expte.: 452/2018). 

 *APROBADO. 
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78º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 
S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Doctor Arruga nº 3 -Distrito: San Pablo/Santa Justa- (Expte.: 394/2018), 
Plaza Gran Plaza nº 14 -Distrito: Nervión- (Expte.: 457/2018) y C/ Martín de Gainza 
nº 1 -Distrito: Nervión- (Expte.: 458/2018). 

 *APROBADO. 
 
79º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Puerto de Zegri -
Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 349/2018). 

 *APROBADO. 
 
80º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Albaida nº 29 -Distrito: Macarena- (Expte.: 379/2018), C/ Socorro esquina 
C/ Enladrillada -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 380/2018) y C/ Santa Ana nº 27 -
Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 381/2018). 

 *APROBADO. 
 
81º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Galicia esquina C/ Afán de Rivera -Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 
449/2018). 

 *APROBADO. 
 
82º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Torrenevada nº 22, 
Mzna. C, Casa 23 –Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 406/2018), C/ San 
Joaquín nº 1 Acc. D -Distrito: San Pablo/Santa Justa- (Expte.: 408/2018) y C/ Santa 
Lucía nº 27 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 410/2018). 

 *APROBADO. 
 
83º.- Conceder a los interesados, PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la 

licencia otorgada en su día para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares 
que a continuación se indican: C/ Melchor Gallegos nºs 42-44 -Distrito: Nervión- 
(Expte.: 48/2018). 

 *APROBADO. 
 
84º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Asunción nº 62 -Distrito: Los Remedios- 
(Expte.: 447/2018). 

 *APROBADO. 
 
85º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Doña María de Molina nº 36 esquina C/ Cardenal Rodrigo de Castro -
Distrito: Nervión- (Expte.: 456/2018) y C/ Cardenal Rodrigo de Castro nº 12 -Distrito: 
Nervión- (Expte.: 459/2018). 

 *APROBADO. 
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86º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 
lugares que a continuación se indican: C/ Muro de los Navarros nº 55 -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 414/2018). 

 *APROBADO. 
 
87º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Rafael Calvo nº 5 -Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 448/2018). 

 *APROBADO. 
 
88º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Lumbreras nºs 13-15 -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 476/2018). 

 *APROBADO. 
 
89º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Cíes nº 28 Res. 
Marina San Antonio -Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 479/2018). 

 *APROBADO. 
 
90º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: Plaza Encarnación nº 5 (Hotel) -Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 477/2018) y C/ Reyes Católicos nº 4 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
478/2018). 

 *APROBADO. 
 

ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
91º.- Expte.: 70/2017-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 €, (DOSCIENTOS 

VEINTIDOS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS), como importe del 
coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo a costa 
del interesado, en la finca sita en CALLE SAN PABLO Num. 29, RESTAURANTE 
REPETTO.  

 *APROBADO. 
 
92º.- Expte.: 63/2017-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 € (DOSCIENTOS 

VEINTIDOS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS), como importe del 
coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo a costa 
del interesado, en la finca sita en CALLE ALMIRANTAZGO, Num. 10, 
RESTAURANTE POSTIGO 10.  

 *APROBADO. 
 
93º.- Expte.: 44/2017-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 € (DOSCIENTOS 

VEINTIDOS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS), como importe del 
coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en CALLE REYES CATÓLICOS Num. 4    
LOCAL PEZ GLOBO.  

 *APROBADO. 
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94º.- Expte.: 91/2017-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 € (DOSCIENTOS 

VEINTIDOS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS), como importe del 
coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo a costa 
del interesado, en la finca sita en CALLE JAMERDANA, LOCAL CAJOESPU. 

 *APROBADO. 
 
95º.- Expte.: 213/2016-6 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 € (DOSCIENTOS 

VEINTIDOS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS), como importe del 
coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en CALLE BARCELONA Num. 3, LOCAL 
BODEGA LA PARÁ. 

 *APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
96º.- Estimar parcialmente la solicitud de intereses de demora devengados por el pago 

tardío de las facturas del contrato administrativo del servicio de seguridad y 
vigilancia de las instalaciones de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Sevilla. (Expte 70/16 CONT.) 

 *APROBADO. 
 
97º.- Imputar al presupuesto en vigor el gasto correspondiente a la anualidad de 2018 

del contrato de Proyecto de mejora de Accesibilidad en Avda. Padre García Tejero 
y calles Paraguay y Honduras(Expte 57/17 CONT.) 

 *APROBADO. 
 
Urgente 1 Expte.   1391/2017 L.U. (Asto. 1888=2017) Conceder licencia de obras de 

nueva planta de edificio desarrollado en dos plantas y destinado a vivienda 
unifamiliar, según proyecto básico y de ejecución visado por C.O.A.S. con el 
nº 17/002512 – T001 de fecha 11 de julio de 2017 y documentación 
complementaria al proyecto básico y de ejecución visado por C.O.A.S. con el 
nº 17/002512 – T003, de fecha 9 de febrero de 2018, para la finca sita en 
CALLE CRISTO DEL DESAMPARO Y ABANDONO Num. 66 (Distrito: Cerro – 
Amate). 

  *APROBADO. 
 
Urgente 2.- Expte.: 801/2018 L.U. (Asto. 1037=2018) Expedir certificación administrativa 

acreditativa de silencio administrativo positivo de la calificación ambiental 
solicitada para la finca sita en AVDA DE CÁDIZ (ANTIGUA ESTACIÓN DE 
CÁDIZ) (Distrito Nervión) 

  *APROBADO. 
 
 
 


